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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1222/2011, de 29 de septiembre, por la que se resuelve la convocatoria 
de ayudas para compensar gastos derivados de accidentes de tráfico acaecidos en 
desplazamientos, efectuados por razón de servicio, por el personal docente y laboral 
no docente destinado en centros públicos y servicios de apoyo de las enseñanzas no 
universitarias de la Comunidad de Castilla y León, durante el curso escolar 2010/2011.

Mediante la Orden EDU/487/2011, de 15 de abril («B.O. C. y L.» n.º 79, de 26 de abril) 
se convocaron ayudas económicas para compensar los gastos derivados de accidentes 
de tráfico acaecidos en desplazamientos, efectuados por razón de servicio, por el personal 
docente y laboral no docente destinado en centros públicos y servicios de apoyo de las 
enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León, durante el curso escolar 
2010/2011.

Vista la propuesta motivada de la Dirección General de Recursos Humanos, previo 
informe de la comisión de valoración, conforme establece el apartado 7.3 de la citada 
Orden de convocatoria,

RESUELVO

Primero.– Conceder ayudas para compensar gastos derivados de accidentes de 
tráfico acaecidos en desplazamientos efectuados por razón de servicio por el personal 
docente y laboral no docente destinado en centros públicos y servicios de apoyo de 
las enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León, durante el curso 
escolar 2010/2011, por un importe de 31.309,33 euros para la anualidad 2011 con cargo 
a la aplicación presupuestaria 07.06.322A05.18900.0, a los solicitantes y por las cuantías 
que se especifican en el Anexo I de la presente Orden. 

Segundo.– Denegar ayudas a los solicitantes que se relacionan en el Anexo II por 
las causas que en él figuran. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Consejero de 
Educación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo 
de dos meses. Ambos plazos se computarán desde el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

Valladolid, 29 de septiembre de 2011.

El Consejero, 
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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ANEXO I: AYUDAS CONCEDIDAS

DNI/NIF BENEFICIARIOS CANTIDAD

06536339S ALONSO GÓMEZ M.ª NIEVES 790,00

13101578L BASCONES GARCÍA CRISANTO 1.243,31

71139945W CALDERÓN MARCOS VERÓNICA 226,91

12747034C ESCUDERO DE ARRIBA LEOPOLDO 2.210,46

07972506Q GARCÍA GARCÍA M.ª TERESA 2.629,90

07975988W GARCÍA GARCÍA NURIA M. 451,31

22733768Q GARCÍA PASCUAL M.ª SOLEDAD 1.471,45

9324607Q GUTIÉRREZ HERRERO IGNACIO 419,87

16805647F JIMÉNEZ HERNANDO M.ª JOSÉ 2.326,10

13296459K LÓPEZ MESÓN M.ª LUISA 177,12

11972440C MANSO GARCÍA M.ª MERCEDES 2.872,00

7986665F MARTÍN RUBIO M.ª JESÚS 71,46

12764945Z MARTÍNEZ SÁNCHEZ LUIS A. 825,94

09290516B MATEOS VILLAYANDRE JUAN MARÍA 499,83

12722671Z MORÁN GARCÍA ROSA 800,02

70872170Q PEDRO MARTÍN PATRICIA DE 10.100,00

71279183K SEVILLA MIGUEL JESÚS 132,00

071936182W TEJERINA SANTOS JULIA 300,00

09770578V VALDÉS BAYÓN M.ª DEL ROSARIO 3.761,65
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ANEXO II: AYUDAS DENEGADAS

DNI/NIF SOLICITANTE CAUSA DE DENEGACIÓN

12726914W ALONSO GARCÍA M.ª GUADALUPE Accidente ocurrido fuera de las fechas de la 
comisión. 
Apartado 2.2

06541214Z BLÁZQUEZ GÓMEZ ROSARIO T. No ser titular de puesto docente clasificado como 
itinerante. 
Apartado 2.1.1.

38085346Z BLÁZQUEZ LA PEÑA ANA I. El accidente deberá haber ocurrido dentro del 
ámbito de itinerancia. 
Apartado 2.3

12415209Q CARRO BENDITO VÍCTOR No subsana la documentación solicitada.
Apartado 6.º

02630123G CASADOS GARCÉS M.ª JESÚS El accidente deberá haber ocurrido dentro del 
ámbito de itinerancia. 
Apartado 2.3

07877129C COLMENERO ROBLEDO ANA B. El accidente deberá haber ocurrido dentro del 
ámbito de itinerancia. 
Apartado 2.3

16807185G HERNÁNDEZ GARCÍA M.ª VICENTA El accidente deberá haber ocurrido dentro del 
ámbito de itinerancia. 
Apartado 2.3

10197408J HIDALGO CONEJO M.ª ARÁNZAZU No ser titular de puesto docente clasificado como 
itinerante. 
Apartado 2.1.1.

7819846F HOYOS GONZÁLEZ M.ª CARMEN La reparación de los daños corresponde a un 
tercero. 
Apartado 1.3.a)

51920698S IGLESIAS NÚÑEZ M.ª ALICIA El accidente deberá haber ocurrido dentro del 
ámbito de itinerancia. 
Apartado 2.3

71105701M JUEZ BENGOECHEA ÁNGEL No subsana la documentación solicitada. 
Apartado 6.º

07974248X LÓPEZ MARTÍN M.ª SUSANA No ser titular de puesto docente clasificado como 
itinerante. 
Apartado 2.1.1.

09767307N LÓPEZ RAM DE VIU M.ª DE LA ENCINA No ser titular de puesto docente clasificado como 
itinerante. 
Apartado 2.1.1.

10204657V MARTÍNEZ VILLAR M.ª TERESA No subsana la documentación solicitada. 
Apartado 6.º
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DNI/NIF SOLICITANTE CAUSA DE DENEGACIÓN

70932433L MATA RUBIO NIEVES El accidente deberá haber ocurrido dentro del 
ámbito de itinerancia. 
Apartado 2.3

08103207P MATAS GARCÍA M.ª EL CARMEN No ser titular de puesto docente clasificado como 
itinerante. 
Apartado 2.1.1.

10204260B NÚÑEZ ÁLVAREZ NELIDA El accidente deberá haber ocurrido dentro del 
ámbito de itinerancia. 
Apartado 2.3

07975036Q PAREDES PIÑERO VIRGINIA No ser titular de puesto docente clasificado como 
itinerante. 
Apartado 2.1.1.

71495289L PESTAÑA GARCÍA ELISA Y. No subsana la documentación solicitada. 
Apartado 6.º

70816293Y RODRÍGUEZ DÁVILA TERESA La reparación de los daños corresponde a un 
tercero. 
Apartado 1.3.a)

71417086Q SUÁREZ CASTRO M.ª NATIVIDAD No ser titular de puesto docente clasificado como 
itinerante. 
Apartado 2.1.1.
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